
INFORME SECRETARIAL 

 
25-07-2023- Al Despacho del señor Juez,  para que se sirva proveer:  

. Tome la decisión pertinente 
 
El secretario, 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca veinticinco (25) julio dos 

mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: 254304003001- 

2022-0594 

00 

 
ORDENAR citar a SUFINANCIAMIENTO, ACREEDOR 

PRENDARIO que en la anotación del certificado de tradición del vehículo, 
a fin de que haga valer su crédito ante este mismo despacho, o en proceso 

separado, dentro de los veinte (20) días siguientes a su notificación 
personal. con lo establecido en el NUMERL 5 artículo 375 del CGP.  

 
Previo al emplazamiento de ADONALDO DIAZ 

QUIROGA mayor de edad, domiciliado en Bogotá, identificado con 
Cedula de Ciudadanía 79.598.715, De conformidad con el Art. 173 del 

C.G.P., y parágrafo segundo del artículo 8 de la ley 2213 de 2022  por 
secretaría ofíciese a las Cámaras de Comercio, superintendencias, 
entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén informadas 
en páginas web o en redes sociales, oficina de Registro Único Nacional 
de Tránsito (RUNT), para solicitar información de las direcciones 
electrónicas o sitios ubicación de la parte demandada, para efectos de 
su notificación. 

 
Se ordena que la Secretaría, envié los oficios ordenados, 

cumpliendo lo regulado en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022, a la 
dirección electrónica que se conozcan o la que reporté la actora 

 
Designar como Curador Ad Litem de LAS PERSONAS 

INDETERMINADAS, al abogado Desiderio Alfredo Navarro, identificado 
con cedula de extranjería N° 336660 de Colombia, Abogado en ejercicio 
con Tarjeta Profesional N° 269.132 del C.S.J,  quien ejercerse la 
profesión en esta oficina, a quien se le notificara el auto admisorio de la 
demanda 

 

Realizar la notificación del auto de, en los términos del 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en la dirección electrónica aportada 



en las demandas, la cual corresponde a la siguiente: 

asesorjuridicointegral2020@outlook.es 
 
Informar al abogado Desiderio Alfredo Navarro que su 

designación es de forzosa aceptación y deberá asumirla prontamente y 
en forma gratuita (artículo 48, numeral 7 del Código General del 
Proceso) 

 
NOTIFIQUESE 
 
El Juez, 
 
  JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 

 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado 
número 128 hoy 26-07-2023 

El secretario,  

Firmado Por:

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca
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